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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Armenia, Quindío, primero (01) julio de dos mil veintidós (2022)  
 
 

Proceso:  Verbal–Divisorio 
Demandantes: Henry Chocontá Cuellar y Otros 
Demandados:  Alviriam Chocontá Cuella  
Radicado:  630013103002-2016-00162-00 
Asunto:  Obedece lo dispuesto por el Superior 
 
Estese a lo dispuesto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial, Sala Civil 
Familia Laboral de Armenia (Q), quien, mediante providencia del 9 de mayo de 
2022, CONFIRMÓ la providencia de 24 de noviembre de 2020, mediante la 
cual, se declinó el trámite a la solicitud de acuerdo en los términos en que fue 
elevada, porque en el proceso se emitió auto que ordena la venta en pública 
subasta.1. 
 
En firme este auto, por secretaria vuelvan las diligencias al Despacho para 
continuar el trámite subsiguiente.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 
Juez 

                                                           

1 33TribunalRemiteExpedienteSegundaInstancia, C002 2016-00162-02 (086), doc.05 
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